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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: deja sin efecto fallo de caja

 
VISTO:

El suplemento de fallo de caja (Art. 70 del Dcto. 366/06) que se liquida a la agente Nivel 3667
Sra. Gabriela Edit Delbón (Leg. Univ. N° 45089),

Y CONSIDERANDO:

Que el decreto 366/06 establece “Este suplemento se liquidará a los trabajadores no docentes que
se desempeñen con carácter regular y permanente en tareas inherentes al manejo de fondos en
efectivo (pagadores, tesoreros, cajeros o funcionarios similares) o realicen tareas de recaudación
y pago, y consistirá en la suma mensual equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la
asignación de la categoría 7”.

Que la agente Delbón ha dejado de realizar la tarea de forma regular y permanente,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Dejar sin efecto a partir del día de la fecha el suplemento de fallo de caja que viniera
percibiendo la agente Nivel 3667 Sra. Gabriela Edit Delbón (Leg. Univ. N° 45089), en razón de
no encuadrarse en lo dispuesto en la normativa vigente (Dcto.366/06, Art. 70).

Art. 2°.- Notifíquese, comuníquese y de forma.-
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